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TITULO 4*12-1
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Programa 1-02
MANTENIMIENTO Y  CONSERVACION DE 

CARRETERAS
UjjjDADEJECUTORA: Departamento de Mantenimiento, 

y Conservación de Carreteras 
•MU MAQUINARIA Y EQUIPO

Equipo de Construcción, Adiciones y  Re
paraciones Extraordinarias ......................... L
Equipo de Transporte, Adiciones y  Repa
raciones Extraordinarias .............................

Programa 1-04
DIRECCION. ADMINISTRACION Y 

MANTENIMIENTO DE OBRAS 
PUBLICAS

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Obras Públicas y  Urbanismos 

SERVICIOS PERSONALES 
1 07768 Sudóos y Salarios Permanentes ................

Total Título 4-12-1 ..................................... "~L

31350

SUSO

29.700
92.400

DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES 
j b  m  tomín pura financiar las creaciones de Educación 

qpe aparecen en el Anexo Desglosado de Sueldos y 
Salarios Permanentes 

TÍTULO 4-12-1
RAMO DE COMUNICACIONES Y 

OBRAS PUBLICAS 
Programa 1-94

DIRECCION, ADMINISTRACION Y 
MANTENIMIENTO DE OBRAS 

PUBLICAS
UNIDAD EJECUTORA: Dirección General Ai 

Obras Públicas y  Urbanismos
Ctem 
8 P Descripciér

N* de
Puesto* M w w d

Actividad 05:
Mantenimiento Edificios Escolares

» 11554 Ingeniero n ............... 1 800 9.600
M 11556 Ingeniero I ............ 1 755 9.060

11558 Sobrestantes de Obras 2 350 8.400
Actividad 06:

Grupo Nacional de Desarrollo
16 U540 Oficinista Mecanógra-

«o n ....................... 1 220 2.640
SUMA DESGLOSE 5 » 7 0 0

C O N T E N I D O  
Decreto N9 8.—Febrero de 197(1

Gobernación t Justicia 
Acuerdos Np 1909 al 1914 

Noviembre de 1989.
Aviaos

Poder Ejecutivo

gnlanucHn y jastial
Acuerdo N’  1909

Tegudgalpn, D. C., 5 de noviembre de 
19S9.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Juan Ramón 
Núfiez y Rosa Amalla Alvares, vednos ds 
San Pedro Snla, previo entero de (L 10.00) 
dies lempiras, en la oficina que el MtalSts- 
rk> de Economía y Hacienda designa Cti 
muniqueee.

O. LOPES A.
El Secretarlo de Estado en los D—p> 

cboe de Oobemadón y  Justicia,
VtrptlU U n u isif tU

Acuerdo N* l i l i
Tegudcalpa, D. C., 8 de IM s ib i  da 

19SU

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

ACUERDA:
Dispensar i» publicación de Mietoa pama 

contraer matrimonio civil, a Héctor Robad- 
do González Cobo* y Francisca MArques 
Metía, vecino* de f̂*n Pedro Aula, previ» 
entero de fL lfl.W ) diez lempiras es la 
oficina que el Ministerio de Economía y  
Hiriendo designa.—Comuniqúese.

O. LOPES A.
ra Secretario de Estado en V 

de Gobernación y Justicia,

m a l  a s c n a c io n e s  p r e s u p u e s t a r ia s  . .  l  im u 40
«  la m  b
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AVISOS
R E M A T E

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Copan, al público y  para 
los efectos de ley, hace saber: que en 
la audiencia del día m iércoles quin- 

' ce de abril del año en curso, a las 
dos de la tarde en adelante, se rema
tarán en pública subasta, las m ejo
ras comprendidas en un lote de te
rreno ejidal, ubicado en el lugar de
nominado Agua Helada, jurisdicción 
del Municipio de Macuelizo, departa
mento de Santa Bárbara, propia
mente en el sitio de Buena Vista, 
compuesto de ciento diecisiete man
zanas, con cinco mil doscientas cin

cuenta varas cuadradas, acotado to
talmente con alambre de púa, culti
vado de café en producción, en una 
extensión de veinticinco manzanas, 
más tres con caña de azúcar, árboles 
frutales y  zacate artificial otra par
te, y  el resto en guamiles para siem
bras temporales, limitado en la for
ma siguiente: Norte, propiedad de 
Juan Morales y  Petrona v. de Ramí
rez; Sur, propiedad de Entimo Re
yes, quebrada de por medio, Teodoro 
García y Santos Luciano Henríquez; 
Este, terreno de Petrona v. de Ra
mírez y Felipe Martínez; y, Oeste, 
terreno de Rafael Cortés, Constanti
no Cruz, Rafael León, Santos Lucia
no Henríquez, Felipe Martínez y 
Juan Morales. Que en dicho terreno 
está construida una casa de habita
ción de treinta y  cinco pies de largo 
por veinte de ancho, forrada con ta
bla y  techo de zinc. El inmueble des

crito con sus mejoras, está snent 
a favor del señor Rogelio C ím , 
rez, bajo el número 223, fdfe 13 fe 
tomo sexagésimo coarto áá Iqfe 
tro de la Propiedad InmwMt fe 
departamento de Santa Barban T 
se rematarán para con so proferí 
hacer efectiva la cantidad de do* m. 
quinientos lempiras, más ratera» y 
costas del presente juicio, qae d in
dicado señor Rogelio C. R uóo, a 
en deberle al Banco de Ocddafc 
S. A., de esta ciudad, hahrnte ln 
partes contratantes valorado d fe 
minio útil y mejoras, en la san k 
diez mil lempiras. Y se hace la adver
tencia, que por ser primen tiatadto 
no se admitirán postores que so es 
bran las dos terceras putea fe 
avalúo, y sin que se hagan el rapa 
tivo depósito.—Santa Rosa de Copia 
2 de marzo de 1970.

Jota &L Mrimit 
Secretan*.

Del 11 M. al 6 A. 70.

R E M A T E

El infrascrito, Secretario fet fea
gado Primero de Letras de lo CM 
del departamento de Frandno Me 
razán, al público en general j  p »  
los efectos de ley, hace saber: 
la audiencia pública qae so wtoÉrwi 
en este Juagado, el dia jueves batato 
de abril del año en coreo, a tasmnv 
de la mañana, a« rematará ea pétofe 
ca subasta el inmueble togtonfc 
"Una casa de dos piaoa, totunta m 
el barrio La Plazuela de esta capitaL 
compuesta la planta baja de dos pfe 
zas y un pasadizo bada la cafe, »  
medor, cocina y servicios matoena 
en el interior; y la planta aba deba 
dormitorios y servidos materia 
inmueble que se enruestra dtoafe 
en un solar que mide, trise mma 
quince pulgadas de Norte a F* 
trece y media varia de Bri» a 0**  
con los limites «guiestea: Al £■* 
con propiedad de Micaela 
y hermanos, pared m edbam tfef* 
medio; al Sur y Bfeta, *
joeé  Gómez, hoy de O ow u t 9 *  
c ía ; y. al Oeste, coa pw fie^  *

BAN CO  CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, D. C., Honduras, C. A.

15 DE ENERO DE 1970

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES c a o s MOHEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar .... L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón SoW. . 0.7920 0.80 080 0 7920 0.80
Quetzal 1.96 2.00 2.00 1.98 2.00
Colón C. R. .. 0 298868 0.301887 .301887 . 0.298868 0.301887
Córdoba . 0 202857 0,285714 .285714 ..... ..... . 0.282857 0.285714
Paso Mexicano 0.158527 01B09 .160128 0.1614 .......—  ...........

On;a Troy de Oro 1fino L 70 00 Onza Troy Igual a: 31.103 gramos

C O T IZ A C IO N  N O  O FIC IA L DE O TR A S M O N E D A S  EN EL
M E R C A D O  DE N E W  Y O R K

DOLASES LEMPIRAS
Libra Estarte» * 2.40 L 4.80
Tronco Belga ... ... ........ ........... 0.02013 0.04026
Franco Saleo ______ 0.2316 0.4632
Marco Alemán . _____ 0.2713 0.5426
Florín Holandés ......... ... ...... . 0.2754 0.5508
Corona Susea .____ ....___ _____  ̂rT ̂ 0.1937 0.3874
Peseta ..... .... ..... 0.0144 0.0288
Dólar Canadiense ......... 09325 1.8650
Lira .... .... ........... ... ....... r—1, 0 001594 0.003188
Franco Francés ..... . .......... . : 1801 0.3602

NOTAS:

1. —Loe girón en Dólares librados a cargo de Bancos Costarricenses ae-
serán acreditados al tipo de cambio de OCR 6.63S por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del First
National City Bank o f New York.

3. —Para evitar especulaciones f  onterizas, el Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

—B  Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el país 
al precio de New York, menos los gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ALEJANDRO ARlfU O  PINEDA,
Jefe M  Pnpte» de " i  mitin
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« fe t o *  Gálre* de Palma, callejón 
^ per * bdio. Este inmueble está 
Tgpwb» a favor de la señorita El vi a 
jfcaiMt Abate, con el Número 109. 
Fafca 3M «1 390 del Tomo 159 del 
gegjrtro de la Propiedad' Inmueble 

«tedepartamento; y se rematará 
pía beeer efectivo el pago de cantí- 
ákd <fe Lempira* que la señorita El 
na Htadnra Abate, es en deberle al 
wat José Me$*. Se advierte que 
pr tratarse áe primera licitación, no 
k adnitnin postores que no cubran 
¡aa dos terceras partes del avalúo de 
Abo inmueble, el cual fue fijado de 
amén acuerdo por las partes en la 
ítóñid de Veintiséis Mil Lempiras, 
-ftpwgalpa, D. C., Io de abril de 
1970.

Br. J. Benjamín Cruz, 
Secretorio.

Del 3 al 27 A. 70.

PATENTES DE INVENCION

0  infrascrito. Registrador de Pa
tente* y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
? Hacienda, hace saber: que con fe 
riia diecinueve de enero del año en 
«nao. se admitió la solicitud oue 
dice: Patente de invención.—Poder 
Eieeutivo.—Secretaría de Economía 
v Hacienda.—En representación de 
a compañía Farbenfabrikcn Baver 
\ktjengeseUschaft. una corporación 
:nefcantil alemana, manufacture ios. 
;&íuatmJes y comerciantes, domiri- 
..idu* en Leverku^en-Bayeiwerk. 
A.emanta, según el peder q w  obra 
-r. es* Secretaria de Estado rePi c- 
.j** mente comparezco a s ilicitai 

Atente de invención, por veinte i 20 i 
lio* para el invento que so denomi- 
a ‘COMPOSICION INSECTICIDA 

V ACARICIDA QUE CONTIENE 
ESTER DE ACIDO O. O-DIETIL- 
0 tQUINOXALILI-(2) -T I O N O  
F06POR1CO’, conforme a la me- 
Baña descripciones, específicaeio- 
m. mrindicackmes sm dibujos, 
par tratarse de un mero procedí
anla, documento que se presenta 
t*t feftieado a fin de que admitida 
tes idritud ooa la documentación 
**,IB*A te «Cteguen loe demás do 
******* % t e  sitecadantei y  pre

vio el pago de loa derecho» fiscales
conforme a vuestra orden de pago 
para la Tesorería General de la Re
pública. que se otorgue esta Patente 
de Invención por veinte años, a favor 
de mi representada y que se me de
vuelvan un ejemplar de la memoria, 
descripciones, especificaciones y rei
vindicaciones junto con la constancia 
de vuestra resolución.— Tegucigalpa. 
D. C., ocho de enero de mil nove
cientos setenta.—  ( f )  Jorge Fidel 
Durón, Carnet Nv 123” . L o que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley— Tegucigal
pa, D. C., 19 de enero de 1970.

Adán López Pineda.

Registrador.

3 F., 5 M. y 4 A. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veinticuatro de enero del co
rriente año, se admitió la solicitud 
que dice*. "Patente de invención.— 
Poder Ejecutivo.— Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.— En representa
ción de la compañía Procter & Gam 
ble Company, una corporación orga 
nizada y  existente, conform e a las 
leyes del Estado de Ohio, manufac
tureros. industriales y  comerciantes 
domiciliados en 301 East S i x t h 
Street., en la ciudad de Oincínnatí. 
Estado de Ohio. Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar pa
tente de invención por veinte (20) 
anos, para el invento que :  ̂ deno
mina: “COMPOSICIONES DETEK 
GENTES CONTENIENDO ALFA 
AMTLASA”, conforme a la memorir 
descripciones especificaciones y : 
vindica:-i'mes que se acompan 
dibujo por trata. 1* la descnjtci.' .i 
de un mero procedimiento, documen 
tos que se acompañan per duplicado 
a fin de que. admití.’ a esta solicitud 
con la documentación descrita, se le 
dé al asunto el trámite de ley y una 
v.2 enterados los C'Techos fiscales- 
conforme a vuestra orden de pago 
para la Tesorería Gemral de la Re
pública, f ue se o to i, je  patente de 
invención, a favo:' de mí representa 
da v. que so r-.e devuelva en ejem 
piar de la memoria, descripciones, es
pecificaciones y reivind tari %nes con 
la constancia de vuestra n < * ación. 
—Tegucigalpa. D. C.. ve’r te de ene
ro de mil novecientos setenta.— ( f )

Jorge Fidel Durón. Carnet N° 123” . 
Lo qu« pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C.. 24 de enero de 1970.

Adán López Pineda. 
Registrador.

5 M.. 4 A . y 4 Mi. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía
y Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veintiséis de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que d i
ce: "Patente de invención.—Poder 
Ejecutivo.— Secretaría de Economía 
y Hacienda.— En representación del 
señor Esteban Arriaga López de 
Vergara. mayor de edad, casado, In
geniero. de nacionalidad española, 
domiciliado en Albendiego 6, en la 
ciudad de Madrid, España, según el 
poder adjunto, respetuosamente com
parezco & solicitar patente de inven
ción por veinte (20 años, para el in
vento que se denomina: “ MEJORAS 
EN INSTALACIONES PARA EL 
LAVADO Y SECADO DE FRU 
TOS” , conform e a la Patente Prin
cipal adjunta Nv 334.710. del 13 de 
ju lio de 1967 y la adición N'? 348.391. 
del 28 de octubre de 1968, del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 
Madrid, España, conform e a la ad
junta copia de la memoria, descrip
ciones. especificaciones, reivindica
ciones. y dibujos, documentos que se 
presentan !*>r duplicado, a fin de 
que. admitida esta srJicitud eon la 
documentación descrita, se le dé el 
tramite de ley y. una vez enterados 
los derechos fiscales conforme a 
vuestra orden de pago para la Te 
soreria General d * la República s 
* tergue esta patente de invención 
por veinte años, a favor de mi re
presentada y. qi re me devuelva, 
un ejemplar de la memoria. oW  np 
riime especif icae. enes reivmdíc i-
(io:u v dibujos juntamente con la 
certificación de vuestra resolución.
-—Tegucigalpa. I) C.. veintitrés de di
ciembre de mil novecientos s.senta 
y n u e v . ( f >  Jorge Fidel Durón, 
Carnet N 123” . Lo que se pone en 
conocimiento del publico para les 
efectos de ley.—Tegucigalpa. D. C , 
2d de enero de 1070.

Adán Lóp« Pineda,

5 M.. 4 A . y  4 M. TO.
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe* 
cha catorce de octubre de mil nove
cientos sesenta y cinco, se admitió 
la  solicitud que d ice : “ Patente de 
Invención.— Poder E jecutivo.— Secre
taria de Econom ía y  Hacienda. —  
En representación de la Compañía 
The Procter & Gamble Company, 
ana corporación del Estado de Ohio, 
domiciliada en 301 E ast S x th  Street, 
en la ciudad de Cineinnati. Estado de 
Ohio, Estados Unidos de América, 
según el poder adjunto, respetuosa
mente com parezco a solicitar Paten
te Ó© Invenc’ón per veinte (20) años 
para el invento denom nado: “ BA
RRA DE JABON ” , según la solici* 
tud número D-84219 del 12 de marzo 
de 1985, de la O ficina de Patentes de 
los Estados Unidos de Am érica, ca
so D-59 y  de acuerdo con la conven
ción General Interam ericara de Pro
tección Marcaría y  Comercial de 
1929, Decreto Ni> 56 de 1935. para lo 
cual se presentan la Memoria, Des
cripciones, especificaciones, reivindi- 
-cariones y dibu jos  por duplicado, a 
fm  de míe admitida esta solicitud con 
la indicada docum entación se le de 
el trámite de ley y  una vez pagados 
los derechos respectivos conform e a 
vuestra orden de pago para la Teso
rería General de la  República, se 
^otorgue dicha patente de invención 
a favor de mi representada y  se ex
tienda la constancia de vuestra reso
lución. juntamente con tina copia de 
la memoria, descripciones, reivindi
caciones y d bu jos, en conform idad 
con la ley.— Tegucigalpa, D. C., vein
tiocho de septiembre de mil novecien
tos sesenta y  cinco.—  (f )  Jorge Fidel 
Durón, Carnet N’  123” . L o que se 
pone en conocim iento del publico 
para los efectos de ley.— Tegucigal- 
pe, D. C., 9 de febrero de 1970.

Adán Lór>fiz Pineda, 
Registrador*

5  M., 4 A. y 4 M. 70.

TITULO SUPLETORIO

E3 infrascrito, Secretar o  del Juz
gado de Letras de e ta Sección Ju
dicial. al público hace saber, que se 
ha presentado a cate Juz-mdo. la se- 
fiora María Antonia O lm d-T s. ma
y or de edad, soltera, de o*V?os do
mésticos. hondurena y  vecina del 
municipio de Alauca, en este denar- 
tameuto, solic-tando titulo supletorio

sobre el siguiente inmueble: Un po
trero, cultivado de zacate de guinea 
y  jaraguá, con dos depósitos, como 
de ochenta manzanas de extensión 
superficial, acotado en su totalidad, 
con alambre de púa de tres hilos, 
madera y  piedra; dicho inmueble se 
encuentra ubicado en el lugar de Las 
Anonas, en el sitio de González, en 
el municipio de Alauca, y  se encuen
tra limitado aH: A l Norte, con pro
piedad de Lucio M ejia; al Sur, con 
propiedad de Isidro Colíndres; al 
Oriente, con propiedad de Sabas Li
ra ; y, al Occidente con propiedad de 
Mónico Mejia. Que empezó a poseer 
dicho inmueble desde el mes de agos
to de mil novecientos cuarenta y  
ocho, al declararse heredera de su 
difunto padre legítimo Zacarías Ce- 
líndres, por lo que ha poseído dicho 
inmueble en form a quieta, pacífica y 
no interrumpida por más de diez 
años; y  que en dicho inmueble no 
hay otros poseedores pro indiviso. 
Para acreditar d i c h o s  extremos, 
ofrece información de los testigos 
Adán Andara, Vicente Mendoza y 
Mónico Mejia, mayores de edad, pro
pietarios de bienes, hondurenos y de 
aquel vecindario.—Danlí, 9 de febre
ro de 1970*

5 M., 4 A . y  4 M. 70.

DENUNCfA SOÑERA

El infrascrito, Subsecretario de Es
tado en el Despacho de Recursos Na
turales, para los fines legales, al pú
blico en general, hace saber: que con 
fecha 10 de junio del año en curso, 
se admitió el escrito de denuncio mi
nero que dice: “ Se denuncia una zo
na minera.— Señor Ministro de Re
cursos Naturales. — Su Despacho. —  
Yo, Francisca v. de López, hondu- 
reña, residente en Tegucigalpa, vengo 
ante usted, con todo respeto a denun
ciar una 2ona minera ubicada cerca 
de la aldea de San Juan, en propiedad 
de don Santos Pineda, municipio de 
Ceguaca. departamento de S a n t a  
Bárbara. Coündanrias: Norte, terre
no de José Andonie Fernández; al 
Sur. carretera a Santa Bárbara v San 
Pedro Zacapa; Oeste, con terrenos 
del señor José Andome Fernández; 
al E~te. montaña del cerro Amarillo. 
D’cha zona aueda en cclindancias 
con otras zonas antes denunciada por 
la suscrita, contiene oro. n 1 a t a v  
otros metales, ae llama “San Juan” .

D oy Poder al T ¡rrwtali G** 
Rafael Chávez Carnet éd Cép ’
de Abogados de Sondáis W «& 1 
— Tegucigalpa, D. C., 1* de }nb t  
1968.—í)  Fraseases v. ét 
Tegucigalpa, D. O, 7$ « i jtf» * 
1968..

Oaesr Afeada^
Sub$ecrdañ* ie lom* 

Jlm ér.

25 M., 4 y 15 A. 70.

REGISTRO DE MASCAS

El infrascrito, Registrador de fe 
tentes y  Marcas de Fábrica, dep» 
diente de la Secretaría de Efímm 
y  Hacienda, hace saber: qse « t  fi
cha diecisiete de febrero áá a» a 
curso, se admitió la Boticitsd p  
dice:“Registro de Marca de Fibra. 
— Supremo Poder Ejecutivo.—Ero 
de Economía y  Hacienda.—Yo, Cu
los Banegas Aguilar, mayor di «áá 
casado y de e s t e  veá&dirio, en 
carnet de colegiación N* 25, e  • 
condición de apoderado suáitote é 
la firma comercial “Skaffy bé» 
trial, S. de R. L*\ del dorieikt # 
San Pedro Sula» Depto. de Corta 
como así consta da la eserttot fc 
poder autorizada a sal favsr, m efe 
misma fecha, la que nrowpiii pa 
que razonada se me desuella efe 
el Supremo Poder Ejecutiva, loe 
de Economía y  Hacienda, coa tefe 
respeto, vengo a solicitar ptn ■ 
representada, el registro de la rom 
de fábrica, consistente en fes pfe 
br&s:

SIKIFFI MU
con que se identificará ks feáids 
para niñas, faldones pan tafea* 
piyamas, etc., que elaboro la fina 
representada, en el doorietto de he 
Pedro Sula, como queda dieta, aero 
paño loa documentas fepfcafce: i 
Diez (10) etiquetas i mfeferm * 
la marca a registrar, o ma ŜBoCy 
Industrial” ; b) El podar «a  f* 
actúo para que razonado «a afe* 
se me devuelva; y, e) Baaerofefe» 
extendida por el fletar AlfeMb ir  
nicipal de San Pedro Sais, par fe s* 
se acredita que en al sdálWo A m  
piedad de la Sociedad Jaaa Si $  
Sucesores, S de R. L, obárodr« fe 
Sexta Avenida Noroeste de fe «fe** 
de San Pedro Sula, frfeuHffeak *  
el número 66, se eacafedM «febfe 
cida la empresa SQtsffjr Báta** 
S. de R. L , mago adatar i  I*

G. Bunio» M.
Secretario.
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gjfr y previos los trámites
■yfa» naoher lo procedente en de- 
n d *-!Jkguriplp*. D C., diecisiete 
*  {«Oras» de wft novecientos seten- 

C. A .—OTROSI;
U ¿auct deravtta se aplicará a los 
poftactos, ím pr«L grabada, en cual- 
fser tipo <fe letra, color o  tamaño, 
«Ore los empiques, envases, cajas 
y entortara* que los contienen, en las 
forras acostumbradas es el comercio 
y en la industria.—-Tegucigalpa. D.- 
C. «Seriaste de febrero de mil no- 
wránto* setenta.— (f) C. Banegas 
A. C.r'et N* 25” . Lo que se pone 
«  Anoámienio del público para los 
«ferio* de ley. Tegucigalpa, D. C.t 17 
de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

« E . 4 y U  A  70.

0  infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinticinco de febrero del año en 
tirso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de Marca.— Señor Mi- 
atoro de Economía y  Hacienda. En 
representación de Wertheimer Freres, 
be., domiciliada en la ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
d registro corno marca de fábrica, 
de palabra: “ RAUAGE” , escrita

safar* na envase de forma especial, 
tal como se maestra en las etiquetas 
pe *  acompañan, y en los colores 
p »  «  rifas se ven; para distinguir, 
jo&cae. Prvnenfs el poder para que

se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé.— Tegu
cigalpa, D. C.f veinte de febrero de 
mil novecientos setenta.—  ( f ) Daniel 
Casco L., Carnet Na 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 25 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 M, 4 y  15 A. 70.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinticinco do febrero del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca. —  Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
En representación de The Upjohn 
Company, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en la ciudad 
de Kalamazoo, Estado de Michigan, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro de la marca de 
fábrica, inscrita en dicha nación, 
con el número 006,597, el 12 de ju lio 
de 1955, por un período de veinte 
años, para distinguir: una prepara
ción antibiótica; consistente en la 
palabra:

MYCITAB
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y  empaques que contienen el 
producto, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y  en cualquiera 
otra form a apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, loe demás 
documentos de ley y  el clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C., veinte de febrero d3 
mil novecientos setenta. —  (f )  Da
niel Casco L., Carnet N" 112” . Lo 
que se pone en conocim iento del 
público para los efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 25 de febrero de 
1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 M, 4 y 15 A. 70.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
v  Hacienda, hace saber: que con fe
cha veinticinco de febrero del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca — Señor 
M inistro de Economía y  Hacienda.

En representación de Tile W ellcome 
Foundation lim itad, domiciliada en 
183-193, Etxstou Road, Londres, N. 
W . 1, Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, ins
crita en dicha nación, con el número 
764-120, el 1» de abril de 1957. reno
vada por catorce años, a contar 
del I a de abril de 1964. para distin
guir : preparaciones y  sustancias far
macéuticas; consistente en la pala
bra:

OTOSPORIN
y  la cual se aplica a *oe envares, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas, que se les adhieren y en cual
quiera otra form a apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé.—Tegu- 
cigalpa, D. G , veinte de febrero de 
mil novecientos setenta.— (f )  Daniel 
Casco L., Carnet N° 112*. Lo que se 
pone en conocim iento del público para 
los efectos de ley. — ■ Tegucigalpa, 
D. C., 25 de febrero de 1970.

Adán López Pinedat 
Registrador.

25 M, 4 y  15 A . 70.

£3 infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veinticinco de febrero del año 
en curso, se adm itió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca. —  Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. 
En representación de Americar, Inc., 
domiciliada en Daytona Bcaeh. Es
tado de Florida, Estados TTnídos de 
América, vengo a i*edirle el registro 
com o marca de fábrica, de la marca 
de servicio denominada:

ECONOCAR
escrita tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan; para 
distinguir: arrendamiento de vehícu
los de m otor; vehículos para viajes 
por tierra y  partes y  accesorios, para 
los mismos; material inpre-• > in
cluyendo: fe m a s  para reservaciones, 
declaraciones. r*.at<-ria¡ de p r w  ran
da o publicidad, boletos, contratos, 
cheques de banco, notas de dé b'toe, 
recibos, directorios, catálogos, tar
jetas de menú, tarjetas de crédito, 
libros guias, cintilares, mapas do
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El infrascrito, Registrador de Patenta y 
M arcas de Fábrica, dependiente de la Secretaría 
de Econom ía y  Hacienda, hace saber: qae con fe* 
cha veintiséis de febrero del año en curso, se admi
tió  la solicitud que dice: “ Registro de marca.—Se
ñor M inistro de Econom ía y  Hacienda.—En repre
sentación de Unilever Lim ited, domiciliada en Port 
Sunlight, W irral, Cheshire, Inglaterra, vengo a pe
dirle el registro com o marca de fábrica, de una caja 
que sirve de envoltura a los productos que ampara, 
y  la cual lleva en tres de sus caras, la palabra dis
tintiva “ PEPSODENT” , tal como se muestra en

los ejem plares que se acompañan, para distinguir: 
toda clase de preparaciones para el tocador, espe
cialm ente pastas dentífricas. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducente, los demás do
cum entos de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
veinte de febrero de mil novecientos setenta.— (f) 
Daniel Casco L., Carnet Nv 112” . Lo que se pone 
en conocim iento del público para los efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C. 26 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 M., 4 y 15 A. 70.

carreteras y form as y  papeles en 
general. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé.— Tegu
cigalpa, D. C., veinte de febrero de 
mil novecientos setenta.—  ( f )  Daniel 
Casco L., Carnet N9 112” . L o que 
se pone en conocim iento del público 
para los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 25 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 M, 4 y  15 A  70,

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econom ía 
y Hacienda, hace saber: que con  fe 
cha veintiséis de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca. —  Señor 
Ministro de Economía y  Hacienda. 
En representación de The W ellcom e 
Foundation Limited, dom iciliada en 
183-193, Euston Road, Londres, N. 
W. 1, Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica, ins
crita en dicha nación, bajo los nú
meros 290.998, el 5 de marzo de 1907. 
renovada por catorce años, a contar 
del 5 de marzo de 1963; y  862.715, el 
9 de abril de 1964, por un período de 
siete años; para distinguir: sustan
cias químicas preparadas para uso 
en medicina y farm acia; y  prepara
ciones y sustancias veterinarias; con
sistente en la palabra:

WELLCOME
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques, que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas, que se les adhieren y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
so razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé. ̂ T egu 
cigalpa, D. C., veinte de febrero de 
mil novecientos setenta.— ( f ) Daniel 
Casco L., Carnet N 112” . Lo que se 
I»one en conoeimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.. 26 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 M, 4 y 15 A  70.

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de U Secretaria de Economía 
y da ts e »  saber: que con fe 

cha trece de marzo del año en curso,
se admitió la solicitud que dice: ‘ ‘Re
gistro de marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. —  En repre
sentación de Bristol-Myers Compa- 
ny, corporación del Estado de Dela- 
ware. domiciliada en 345 Park Ave- 
nue, ciudad de New York. Estado de 
New York, Estados Unidos de Amé
rica. vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica consis
tente en la palabra:

DINAPEN
para distinguir: preparaciones me
dicinales y  farm acéuticas; y la cual 
se aplica a loe envases, cajas y  em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que

se les adhieren, y  en cualquiera un
forma apropiada en el comercio. Pn- 
sentú el poder para que se razóse a 
lo conducente, los demás áseme* 
tos de ley y el diaá—'Teguci£*.¡» 
D. C., veintiséis de febrero de m 
novecientos setenta, — (f i Dazas 
Casco L , Carnet N9 112". Lo que * 
pone en conocimiento del público pa 
ra los efectos de ley.-—1ftganga^t 
D. C., 13 de marzo de 1970.

Adáa Lépca A sá  
Regbtndor

4. 15 y 25 A. 7a * *

El infrascrito, Reg idiadm 4» Ib 
tentes y Marcas de fábrica, á je  
diente de la Secretaria de iHHrib 
y  Hacienda, hace aaber:
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El in frascrito, Registrador de Patentes y  
M arcas de Fábrica, dependiente de la Secretaría 
de Econom ía y  Hacienda, hace saber: que con fe 
cha veinticinco de febrero del año en curso, se ad
m itió la solicitud que dice: “R egistro de m arca. 
— Señor M inistro de Econom ía y  Hacienda.— En 
representación de W ertheim er Freres, Inc., dom ici
liada en la ciudad de New Y ork, Estado de New 
York, Estados U nidos de Am érica, vengo a pedirte 
el registro com o m arca de fábrica, de una caja  que 
sirve de empaque al producto que ampara, la cual 
lleva la palabra: “ RAM AGE” , abajo de el di-

R*M/íCE

BOU R. 1015

bu jo  de dos pajarillos sobre una rama, y  otras in
dicaciones; con reivindicación de los colores blanco, 
dorado, azul, am arillo y  verde, tal com o se m uestra 
en los ejem plares que se acom pañan; para distin
gu ir: perfum e. Presento el poder para que se razo
ne en lo conducente, los demás docum entos de ley 
y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., veinte de febrero de 
m il novecientos setenta.— ( f ) Daniel Casco L ., Car
net N8 9 112” . L o que se pone en conocim iento del 
público para los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C. 25 de febrero de 1970.

Adán López Pineda,

dto waáfcfii de Advero del año en 
•WX *  admitió la solicitud que 
icr "Begatro de Marca. —  Señor 
featra de Bmoowk y Hacienda.—  
Es wjKsratniéa de Perfumería 
Puta, & dnarinliada en Bada- 
«a. Barata*, España, vengo a 
mftrie d registro como marca de 
tártm. de k  Palabra: “ FYN’S” ,

sobre el diseño especial de 
n  muse, tal como ae muestra en 
Metiqueta* que se acompañan; para 
dttiagdr: toda dase de productos 
de perfumería y  cosmética, jabones 
y fcstifrieos. Presento el poder para 
qae se ratone en k> conducente, los 
denla documentos de ley y  el clisé, 
-ftgarigalpa, D. C„ veinte de fe
brero de mil novecientos setenta.—  
ifi Daniel Casco L. Carnet N ' 112” . 
U qm ae pone en conocimiento del 
ptMoo para los efectos de ley. —  
Ttgadgtlpa, D. C., 25 de febrero de
m .

Adán U pes Pineda,
Registrador.

S M, 4 y 15 A  70.

8  iMrascrito, Registrador de Pa 
tedm y Mareas de Fábrica, depen
das» de la Secretaría de Economía 
y Humada, hace saber: que con fe- 
d t trece de mano del año en curso, 
*  «dsitió la solicitud que dice: ‘‘Re
paro de marta.—Señor Ministro de 
Erarais y Hacienda.—En repre 
artecMa de The Wellcome Founda 
** LWded, domiciliada en 183193 
tafea Road. Londres, N. W . 1, In
fierna, mago a pedirle el registro 
*> k  nares de fábrica inscrita en 
dda aadáa con al número 689.485, 
d 2 de jamo de 1900, renovada por
s*e*ee idee a cantar del 2 de junio 
4* ME. para Matfegair; preparacio-

25 M.f 4 y  15 A . 70.

nes y  sustandas farm acéuticas; con
sistente en la palabra:

ANECTINE
y la cual se aplica a loa envases, ca
jas y  empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por m edio de eti
quetas que se les adhieren, y  en cual
quiera otra form a apropiada mi el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, loa de
más documentos de ley y el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C., veinte de febrero 
de mil novecientos setenta.— (f )  Da
niel Casco L., Carnet N* 112” . Lo 
que se pone en conocim iento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 13 de m arzo de 1970.

Adán Lopes Pineda, 
RegittrmJor.

4. 15 y 25 A. 70.

R egistrador.

Nota de h Mnwristncifa
Los originales que se 

envíen para publicarse en 

LA GACETA deben estar 

escritos por un solo fren

te y, si posible fuete, o 

máquina.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiséis de febrero del afio en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca. — Señor 
M inistro de Economía y  Hacienda, 
En representación de Perfumería Pa
rara. S. A , domiciliada en Badalo-
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C O N V O C A T O R I A

TEGUCIGALPA. D. C., 4 DE ABRIL DE 2S?0

Tegucigalpa* D. C , 4 de * * *  4 
1970.

PARA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
El Consejo de Administración del “ Centro Hondurefio Arabe, 

S. A .” , por este medio, muy atentamente convocas todos los Accio
nistas de esta Sociedad, para una Asamblea General Ordinaria, que 
tendrá verificativo el dfa jueves 23 de abril de 3970, en el Edificio de 
dicho Centro, a las 7:30 p. m ., con el objeto de tratar los asuntos esta
blecidos en el Articulo 133 del Código de Comercio vigente.

En caso de no reunirse el quórum legal, en la fecha señalada, dicha 
Asamblea se realizará, el dfa siguiente, en el mismo lugar y hora de la 
convocatoria, con los socíob que asistan, dando cumplimiento con lo 
estaHt fin p-’ ra estos casos, en el Código de Comercio y  los Estatutos 
de la Sociedad.

Tegucigalpa, D. C., 4 de abril de 1970.

4 A. '0

Juan Alfredo Dacarett M.
Secretario

na, Barcelona, España, vengo a  pe
dirle el registro com o m arca de fá 
brica ,de la Palabra “ PYN’S" escrita

en posición horiaontal y  vertical, 
sobre el diseño especial de un envase, 
tal como se muestra en las etiquetas
que se acompañan, para distinguir: 
toda clase de productos de perfum e
ría y cosmética, jabones y  dentí
fricos. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé.— Tegu
cigalpa, D. C.t veinte de febrero de 
mil novecientos setenta.— ( f )  Daniel 
Casco L., Carnet N* 112” . L o que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 26 de febrero de 1970.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 M. 4 y 5 15 A- 70.

DENUNCIA MINERA

El infrascrito, Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, para los fines legales, al 
público en general, hace saber: que 
con fecha 23 de febrero del año en 
curso, se admitió el escrito de denun
cio minero que dice: “Se solicita una 
Zona Minera.— Señor Ministro de Re
cursos Naturales. Francisca viuda de 
López, m ayor de edad, de oficios de- 
mésticoe y  de este vecindario, ante 
Ud., repetuosamente vengo a denun
ciar una zona minera denominada 
“ Gran Rubén**, ubicada en jurisdic
ción del municipio de San José, de
partamento de Comayagua, que con
tiene plata, oro, antimonio y otros 
minerales y  cuyos lim ites generales 
son los siguientes: Norte, montaña 
San José; Sur, San José de Comaya
gua; Esto, montaña de Zacapa; Oes
te, cerros y  Jader&nea, de la quebrada 
Agua Caliente, aguas abajo. Se de
nuncia conform e a lo estipulado en el 
Código de Minería, y  mide doscientas 
hectáreas. Para que me represente 
confiero poder al Abogado Martín 
Alvarado h., con las facultades gene
rales del mandato judicial y  adminis
trativo y  las especiales de transigir, 
percibir, desistir, otorgar a los árbi
tros, facultades de arbitradores, apro
bar convenios, renunciar a los recur
sos y términos legales y  transigir.—  
Tegucigalpa, D. C., febrero 19 de 
1970.— (f) Francisca v. de López” .

Enrif »  0 «á i faifa
** t , ------x -* — ^SQMCRQn 1

4 ,1 5  y  10.

Viene d? H ' págin*
Acuerdo M* m i

Tegucigalpa, D. C., S di Witasiai a 
1966.

El Presidente Constthictmal di te lapa
l̂ lica,

ACUERDA:
Dispensar la puhScaddn 6a «Atto pm 

contraer matrimonio etvfi, a ARnte Jati 
Arita y Blanca Margarita Ss6a C. ro
daos de San Joto. Copia, prado « éso é  
(L. 10.00) dies lempiras, di la «Aetna fe» 
el Ministerio de Economía y HidaS fe 
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A
El Secretarlo de Estado en k» Deq* 

chos de Gobernación y Justicia.
Vlrfffl* Unamete E

Acuerdo N* 1911
Tegucigalpa, D. C., 5 de noviamfen 9 

1969.
El Presidente Constitucional di te Rqt 

blica,
ACUERDA:

Dispensar la pubüeadda do (Atte pa 
contraer matrimonio dvffl, a DucOS fe  
dilla Agullar y  Antonio Argonttn AfSto 
vecinos de Chohiteca, previo mtmi fe ... 
(L 10.00) diex lempiras, en la «Atoa ««6 
Ministerio de Eoonomla y H rín á  fed ^  
—Comuniqúese.

O.UVEÍ
E1 Secretario de Rotado ea ha Dto* 

chos de Oobem ddn y AsMÉa,
vtvfflto UlMMfe fe

Acuerdo M* UM
Tegucigalpa, D. C, 6 do rad—** *  

1969.
El Presidente CnneMtud—al fe fe W 1

blica,
ACUERDA:

Dispensar la puMtoMti* do
contraer matrimonio civil, a
Ayaia guaso y  Zoila Cwawb Val*, 
nos de San Ib dro Sula, prado 
(L 10.00) dies lempiras, ea la 
el Ministerio de Ecnnoraie y 
signe—Comuniques*.

O. LOTE* ^
El Secretaria de Botado «a tes 

choe de Gobernación y Jurflda.
Mrgila Uñara* 1

fe

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




